
 

 
 

               Oberá - Misiones, 26 de Octubre de 2023.-  

                                                           D E C L A R A C I O N     Nº   034/2023 

                                                                        Expte N° 274/2023- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO: QUE, la Universidad de Misiones solicita Declaración de Interés Cultural 

Municipal la celebración del XX Aniversario del “Coro Universitario Oberá”; 

                                   QUE, en el año 2003, bajo la gestión del entonces Rectora de la 

Universidad Nacional de Misiones, Dr. Fernando Jaume, se crea el Coro Universitario, 

dependiente del Programa Música de la Secretaria General de Extensión Universitaria de esta 

Casa de Altos Estudios, atendiendo a la necesidad de las regionales del interior de la Provincia 

de contar con actividades artístico culturales. Este grupo esta integrado por aficionados al arte 

coral, pertenecientes tanto al ámbito universitario pero también abierto a la comunidad en 

general, contando siempre con un grupo etario diverso; 

                                  QUE, este grupo Coral constantemente organiza Encuentros Corales en la 

ciudad de Oberá, y participa en encuentros, actos y presentaciones. Desde su su Director es el 

Licenciado Eduardo Julian Chmilewski y su preparadora vocal es la Prof. Cristina Gembarowski; 

                                 QUE, con motivo del 20° Aniversario del Coro de Oberá, se ofrecerá un 

Encuentro de Coros en la Catedral de Oberá, el próximo 27 de Octubre a las 20,30hs; 

POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OBERA,                                        

                                                D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: DE INTERÉS PÚBLICO CULTURAL MUNICIPAL el “XX Aniversario de la 

creación del Coro Universitario Oberá y el Encuentro de Coros organizado por tal motivo, a 

realizarse el día 27 de Octubre del corriente en la Catedral de nuestra Ciudad. - 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín Oficial. 

Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-  

 


